RES. 1076/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001645, Ent. N° 1275/17)

VISTO: el Oficio Nº  2562/17 de la Junta Departamental de San José, remitiendo actuaciones  relacionadas con la Licitación Abreviada nº 54/2016 para efectuar la venta  de tickets para el estacionamiento tarifado en la ciudad de San José;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones  pertinentes de acuerdo a lo previsto en el Artículo 52 del TOCAF;

2) que en el Artículo 17 del Pliego  de Condiciones que rigió el llamado, se establece en los Literales C, D, y E, como factores de ponderación para la comparación de ofertas la infraestructura del contratista, la solvencia del adjudicatario, y antigüedad y antecedentes,  indicándose un máximo de puntaje para cada uno;

3) que al acto de apertura celebrado el 27/10/16, se presentaron 8 firmas oferentes; PARKING SAN JOSE SRL, ROSMARY GONNET , HENRY GUTIERREZ, ESTEBAN MILA, GONZALO CLARA, VIVA CAR SRL, RED POS-KCC SA, y  DIEGO PAZ;                                                 

4) que con fecha 12/12/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones(CAA) aconsejo: a) descartar las ofertas de las firmas VIVACAR SA y RED POS-KCC SA por no cotizar de acuerdo a lo solicitado y b) adjudicar a la firma PARKNG SAN JOSE que ofrece un porcentaje de  canon   para la Intendencia del 20,16% de lo recaudado, y un porcentaje de comisión para los cuida coches  y demás agentes de venta de 51,16%; habiendo sido la oferta  que obtuvo mayor puntaje ,de acuerdo a lo dispuesto  por el Artículo 17 del Pliego, 
5) que el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA)  fue notificado a los interesados, dejándose constancia de que la adjudicación quedaba sujeta a la correspondiente autorización de la Junta Departamental y a la intervención de este Tribunal. Con fecha  26/12/16, se elevó la iniciativa a la Junta Departamental;

6) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha  6/3/17 aprobó, ad referéndum de este Tribunal, por mayoría de 16 votos en  27 presentes, conceder la autorización para la adjudicación a la empresa PARKING SAN JOSE SRL;                          
CONSIDERANDO:   1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal. En este caso si bien ya hubo resolución autorizando la adjudicación, la misma se efectuó ad referéndum de este Tribunal;

2) que en relación a los factores y respectivos porcentajes máximos para comparar las ofertas, no se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, ante la ausencia de criterios objetivos para adjudicar los puntajes dentro de cada factor (Resultando 2);

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2;
2) Devolver las actuaciones.
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